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Estatutos de la Caja de Ahorros-Monte 
de Piedad de la Corona»

-00^00-

Obieto íel Establecimiento.

Art. 1.* La Cója de ahorros Monte de Piedad, es 
un establecimiento benéfico y humanitario, que fun­
cionando dentro de la moral, atieude i las necesidades 
del pobre, ofrece beneficios módicos y seguros á todas 
las clases trabajadoras y virtuosas de la sociedad que 
se valgan del mismo,ya para depositar los ahorros y 
economías de su trabajo, ya los efectos de que en casos 
dados necesiten disponer para atender á sus enfermeda­
des y á las demás penurias de la vida, sin entregarse 
á la usura ó á los vicios que en poco tiempo les dejan 
sin medios de vivir, y sin la salud, acibarándoles y 
acortándoles los días de su existencia y la de sus 
hijos.

Art. 2-* Nacen ambas secciones de la honrosa ini% 
ciativa de lamayoria del comercio de la Coruña, y 
por consiguiente, bajo la protección y auspicios de la 
Sociedad anónima mercantil denominada Crédito Ga­
llego, fundada en dicha capital por la inmensa maye- 
na de los accionistas del antiguo y hoy extinguido 
Banco local de emisión, y de otras personas amantes 
de la prosperidad de su pais y bienestar de sus sene* 
jantes; cuya Saciedad se halla establecida y funciona 
en la casa de su propiedad número treinta de la Rna
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estatutos y reglamento por que se riJ? VJ°S 
por la autoridad en 2C del mismo, ya se maíífi^ °S 
su art. 1/ el ánimo deliberado de establecer v snqt*11 
ner la Caja de Ahorros-Monte de Piedad ¿cuyo fin 
se forman estos estatutos y ra»lam*ntn ' & cu-y° 1Ln serán somet.dos á la autoridad^uperion Un,UieQ 

aprobados, co'ti'nua^^ndéSbida^ ‘sin^limíu

« poner á salvo los intereses y depó-sHos de lo, rmpoeentes en la míeme par, rontogr. lo, 
sin ningún perjuicio. -“Agrarios

Art. 5.» Habiéndose formado la Soried ia 
ra de este establecimiento por el término de trein?* ano. Si al vencim.euto deePslOs „0

1OnaUdOyreSp°QdleniJoal dudable ob-
J to con que se crea; solo que entonces seria baín 1» 
auspicios y salvaguardia del Excmo Iv^ta^enío 
toraai¡iapita ’ qUe COm° corPOracion tutelar y protec" 
tora, m un momento puede dudarse de que sustituvén 
dose en el Crédito Gallego, -.-uidaria de ordené p1^ 
líaotn0 S°bie qUe descansa el establecimiento y del

1 cu™PÍimiento de estos estatutos y reclamentn 
para que siempre puedan hallar en é/ estimulo » 
confien.7 Seguridad cumplida los intereses que se le



Dirección-y Administración de la Caja de Ahorros—> 
Monte de Piedad.

Art. 6.° Dirigirá este establecimiento en todo lo 
esencial y conveniente al mismo, el Consejo de go­
bierno de la Sociedad protectora Crédito Gallego deli« 
berando sobro esta dirección conforme á sus estatu­
tos y á estas disposiciones

Art. 7.° El Vice -Director del Consejo, con cinco 
vocales del mismo, que se nombran ahora por mavo- 
na de votos, y para lo sucesivo se elegirán anual­
mente por suerte, formarán la Junta administrativa,de 
la cual será presidente el Vice-Director d'el Consejo, y 
a cuva Junta se añadirán ademas tres vecinos de las 
mejores condiciones, designades por el Consejo, que 
se relevarán cada año. En estos cargos alternarán los 
ocho vocales en la forma que la Junta acuerde, á fin 
de quecos trabajos sean mas llevaderos.

Art. 8.° Los cargos de la Junta no son renuncia- 
bles y pueden ser reelegidos indefinidamente bajóla 
responsabilidad del Consejo.

Art. 9.° El turno délos vocales en cada sección^ 
no podrá ser menos de treinta días y cada cual res-' 
ponde con sus bienes, y en caso de insolvenoia el 
Consejo, por todas las operaciones en que le corres­
ponda intervenir.

Art. 10 El movimiento de estos cargos se hará 
siempre por virtud de comunicaciones que se pasarán . 
entre salientes y entrantes, las cuales firmará el Pre­
sidente de la Junta cemo todos los demas documentos 
oficiales. Cadaseccion estará á cargo de un vocal co­
misario quo bajo su responsabilidad funcionará den­
tro de lo acordado por la Junta, Consejo, Estatutos y 
Reglamento. ' ‘ .
'Art. 11. Esta Junta tendrá un Secretario, que po­

drá ser el Gefe del negociado del Crédito Galleg*;“'§ 
en otro caso, quien designe el Consejo.

Art. J2. La Junta deliberará y resolverá, tiór . qm- 
yoria absoluta de votos en sesiones que celebrará en 
el mismo establecimiento, al menos una bada treinta
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dias, sobre todo cuentn T 6
freses y fines de los c s u m/^8 C°n Ve n ie Qt e á  Jo s  j°- 
*1 Consejo á fin de cada «‘eci™lentos, dando cuenta 
•omo del estado y adelaut^a^t' ^Sl de SUS acuerd°s 
Monte de P.edad v a ' 1 de la Caja de Ahorros.- 
estados demostrativos LSlt'dlC1On| acompañando 
formarán Jos comisarios ®us operaciones, que 
que el Consejo estime v sPectlvos> Para los fines 
blico en Jo que le oonóíZ par* conocimiento del pú- 
Consejo leí.ntarán aC a AS Ja Junta’ como eI 
acuerden, las «males serán fírmen 68 de todo cuanto 
tas alas sesiones imadas por Jos asisten-,
existencia indípend^e^tlTíér01™1®"/0 cuente con 
todos los trabajos, y llevarán ]°nocida', desapegarán 
necesite en la Caía y ¿oñ¿ contabilidad que se
•re.n necesarios de Ls oue emP,eados que se 
Crédito Gallego á quienes9"» /unt®06080 ¿Ja Sociedad 
primer trimestre, para Ja bon?fi Propondrá, á fin del 
•ate servicio extraordinario *^cacion mensual quepor 
•°.8uvista aprobará Jo aufi c -eZCaai el Consejo 
dra esta bonificación escederaJl11^01 per.0 nunca P0’ 
ber de plantilla qile caaÁ d di por 100 del has 
mente «n eJ CreLo GJZ en,PJeado d-sfruta actuáis 
j^gWpretiso^eriTroD^ dependiente que se 
aejo f o, sera propuesto por Ja Junta al Con, 

ConsejoS8eOresL™a^spon2r 3^00^^ per° el 
extraordinarios que en ; Gobler°o los servicios 
Ublec.miento secresten lmPOrtantey benéfico es.

Caja de Ahorros-Monte de Piedad.

fritará 4 
■imo queje es permitido Jas cantea8 lnterés mi- 
pera gastos de instalación v m» ? ‘ dades necesarias 
para su desarrolle, hasta que amh?0 ® Precisos 
d<= .Mil», múlu. i -epues
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Operactones de la Caja de Ahorrot.

de .Ahorros admite imposicionea 
odo, losDommgos, a las hora, qUe se fijarán opor. 

tunamente desde diex reales á trescientos en cada 
semana abonando a los imponente, dos por ciento 
menos de ínteres sin fracciones, del máximo que 
anualmente se cobre por empeños en el Monte de 
Piedad, y cuyos intereses liquidados á fin de año 
pueden unirse al capital, ó recogerse, según lo dex 
seen os imponentes déla Caja de Ahorros.

Art. Las salidas no pueden bajar de 40 reales 
cada vezo semana yen números redondos, pedidas 
con una semana de antelación. Del movimiento que 
haya.se fijaran anuncios en el mismo local, y Umx 
bien podran publicarse en los periódicos.
rán 17\ S°S fondo» ing-esades en la Caja servia 
ran para atender con ellos á los empeños y mas funs 
ciones del Monte de Piedad. En este, no se cobrará 
ir» A„?r.a’ m1aS d® U? Se,S Porc,e»to sobre alhajas de 
men?oP ydemaSObjetOS adm,slbl3s «gun regla,

Art. 18. Cuando cualquiera de estas secciones tu, 
viese esceso de existencias en metálico, las impon, 
dra en la Sociedad Credtto Gallego,que le abonará el má, 
ximo por razón de interés, coa las formalidades que el 
tCe0^l°rC^7 / ^°,,rÍ adeinás abrir cuenU eorrien, 
Ln”? Crédito Gallego para evitarse Tesoreros y De­
positarios, y podra asi bien negociar letras y pagarés 
de reconocida responsabilidad P 8

19 - C,ual9uiera novedad que en bien de los 
establecimientos liallase la Junta conveniente hacer ó 
alteraciones en los tipos de interés la propondrá al 
consejo para su resolución.

ArLí-O. Toda reclamación ó falta de inteligencia 
que pudiera surgir entre la Junta y el Consejo, seria 
dirimida por Ja autoridad civil delegada del Gobier, 
nnnn SU Cas0' 1 petición de parte. Esto
nunca podrá referirse en cuanto á la marcha é inte, 
reses de la Sociedad anónima Crédito Gallego, que se
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bHmaiLÍ'11"13 de este nuevo esta- 

os, es

se^rill,21H,La C0DtabM,id?d,'ie ^bas secciones será 
sendlla elara, y arreglada a derecho. Las libretas 
resguardos y mas documentos que se espidan á los 
nteresados, se sujetarán á los modelos, que se fac li> 

man gtahs; los cuales podrán modificare á n os 
puesta de los vocales de turno, siempre que en la 
practica hallásen medio dé mejorarlos Q

Art 22. La Sociedad Crédito Gallego que nombra 
la Junta administrativa, y facilita sus emplead 
r;!OdÍT resPonsáble á los imponentes en la 
Caja y Monte de cuantos Intereses en ellos ingresan

Art1O23PreTodtO " 4-° de est0S -tatugtoesSan’
modificación, alteración ó reforma 

en estos estatutos, será propuesta por la Junta en 
a menrpoH^sd100^0’ 7 unáDÍmement¿ acordada 

menos por las dos terceras partes de los Voealps
res.

on^rL ^4' Cuando la impqrtancia de las utilidades ó 
mbaTodrá^1? taS P°r 6816 ^‘ec-miento lo per-

L d71a po&on’”6031^'1 en *aS Clases des''a1-'

u



-Reglamento de organización y atribución 
nes por que ha de regirse la Caja de 
Ahorros—Monte de Piedad que se esta­
blece en la Coruña, bajo la protección 
de la Sociedad anónima Crédito Gallego, 
conforme a lo prescrito en el articulo 17 
de sus Estatutos y para cumplimiento 
y ejecución de los adjuntos formados y 
aprobados con tal objeto

Organización y administración de la «Caja de 
Ahorros—Monte de Piedad.»

Art. 1." La Caja de Ahorros—Monte de Piedad 
que se establece en la Coruña cou los fines espresa- 
dos en los artículos l.° y 2.° de los Estatutos, funcio­
nará bajo la protección y dirección del Consejo de 
Gobierno de la Sociedad anónima Crédito Gallego, ess 
tablecidaen la casa de su propiedad sita en la calle 
de la Rúa Nueva número dO de esta capital, en don­
de también se establecerán por ahora, con la conve­
niente separación, las dependencias de estas dos sec­
ciones.

Art. 2.° El espresado Consejo de gobierno delibe­
rando y resolviendo conforme á sus Estatutos y Re- 
g.amento, elegirá la primera vez por mayoría de votos, 
y á lo sucesivo en cada año por suerte de entre sus 
▼ocales, cinco, que con el VicesPresideute del Con. 
sejo, formarán la Junta general administrativa del 
establecimiento Caja de Ahorros Monte de Piedad. '

Art. 3.0 A esta Junta se agregarán, por igual tiem­
po de duración en sus cargos, tres vecinos de los 
que se juzguen mas apuopósito; para que auxiliando 
á lo» cinco vocales del Consejo, se haga la Junta 
extensiva á ocho, y el citado Vice-Presidente, ttodos 
oon, vox y voto en las sesiones.

3
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4 “ Estos tres veciuos serán nombrados anual-"' 

ep° CoQseJO á pluralidad de votos, v d¿ 
igual suerte se cubrirán sus vacantes. •

T' .7 Los car80s de los ocho Vocales que com­
Ponen la Junta administeativa no son renunciaVles 
ser «eligidos8’ S°n ^1103 7 hoQoríficos' 7 Pued^

EaU Juntase reunirá para deliberar en 
Pr»ía» esta,blecimieuto cuantas veces la convoque el 
celebré ’ ° loPldau.P°r escrito tres vocales, pero 
celebrará una sesión al menos cada mes.
mentó oí • Pr*mera sesión se organizará debida- a» 1 ?rdende alternar en los trabajos y operados 
nes de cada sección, que una, cuidará de la Caja de 
Ahorros, y la otra, del Monte de Piedad. J

Al frente de cada sección estará nerma- 
Comím 5* Vocal ^116 se denominará,

Ahorros- 7 ComisariJ 
e del Monte de Piedad. Uno y otro resolverán por 
^•7 baJO su responsabilidad, cuanto se ocurra mo- 

? la ^CC,On que ^ministra, dentro 
riV^ afuerdos tomados por la Junta, en consonans 
dn R?fQ 88 PresCriPciones de este Reglamento, y dan- 
autoñ^r CUenta í000^0 de gobierno Cada uno 
Lr  nn SU firma la documentación de todas 

An qa.C1°rOS rosPe?tlvas’las libretas y resguardos.
Cada Sección tendrá ademas un Vocal, 

rínr p0.r' 7 UD Secretariü Para la Contabilidad mies 
bradoR 1 |CaTrgos Podrán recaer en Vocales nom- 
la miRm^í a la’ ° <n jos en3pleados destinados a ta misma Sección.

Por ahora- 7 mientras otra cosa no dis, 
dld8vw .ee3°’ co1rre,rán los trabajos de contabih, 
ptedL A V1C;°^ de 18 de Ahorros,Monte de 
<1¿P i. 60 de OS emPleados del Crédito Gallego. 
einn nn ^611 necesano 7 apropósito. La bonifica- - 
io se™,1610* será señalada por el Conse- ■
m»? ProP‘iesta de la Junta administrativa, en el pri- ■ 
S eRUMAA ® .Segundo trimestre que lleve funcionando- 
el establecimiento; pero en ningún caso excederá de 



la cuarta parte del sueldo de plantilla que actualmen­
te disfrutan en el CrMrto Gallego.

Art. 11 El Jefe de Negociado del Crédito Gallego 
hará de Secretario de Ja Junta administrativa con 
igual derecho á la bonificación, en proporción á la 
que se señale, y estará á su cargo la correspondencia 
y toda clase de documentos, asi como también el ar­
chivo oficia).

Art. 12. El Consejo de Gobierno,á propuesta de la 
Junta administrativa proveerá las vacantes que pudie 
ran ocurrir en el personal de ambos departamentos 
La Junta puede amonestar, corregir y suspender á los 
empleados y mas dependientes que lo motiven, dan 
do después cuenta al Consejo para su resolución de* 
finitiva .

Art. 13._ La Junta publicará semanalmeate una su­
cinta reseña de la entrada y salida de fondos en la Ca­
ja, otra mensual de las cantidades prestadas, y nú­
mero de personas socorridas, y un estado eircuns- 
tanciado á fin de cada año de las operaciones habi­
das en el establecimiento con las observaciones que 
crea oportunas.

Art. 14. Para formar acuerdo en las sesiones de 
la Junta administrativa, es necesaria la asistencia de 
la mitad mas uno de sus individuos. Las resolucio­
nes se adoptarán á pluralidad de votos.

■^rt- 15- Asi el Consejo de gobierno del Crédito 
Gallego como la Junta administrativa de la Caja de 
Ahorros-Monte de Piedad, consignarán sus acuerdos 
en libros de actas que se llevarán al efecto, y firmas 
rán todos los asistentes, ó cuando menos el Presi* 
dente y Secretario.

Art. 16. Cuando el Vice-Presidentc del Conseje 
se hallare funcionando como Director del Consejo de 
gobierno del Crédito Gallego, hará de Presidente de la 
Junta administrativa de la Caja de Ahorros'Monte de 
Piedad, el Decano de los Vocales que no forman parte 
de dicha Junta.

Art. 17. Los Vocales, Comisionados, Comisario y 
Contadores de las Secciones, dispondrán la contabi- 

u



hdad según marca el art. 21 de los Estatutos rühr.. 
cando el Presidente los libros foliados de cuenta vrl 
zon antes que empiecen á usarse; asistirán respecüvai 
mente a las operaciones los días de despacho nre 
^‘»eos' 1 s”6n -P— ié u 

deP°slten los fondos de ambas secciones euPe\ Crédi­
to Gallego, por virtud de cuenta corriente, ó ñor oír» 
medio que estime,cuidando en todo caso de pedir con 
antelación los fondos necesarios para que en los dias 
fenados en que funcionan las secciones tengan los 
surjan C°n qUe atender ¿ las demandas que

Operaciones.
Art. 19. La Caja de Ahorros estará abierta todos 

los domingos por espacio de cuatro horas continua 
das, qUe señalara la Junta, y se destinarán á imposi 
eiones y reintegros separadamente, avisándolo a? n ' 
bhco con la debida anticipación. av,Sa“doIo al pu- 

C,ada in,eresado puede imponer desde la 
de dl<!Z míni,no’ hasta trescientos rea­

les máximo, en plata u oro cada domingo T a nríma 
imposición podrá ser hasta de quinientos reales No 
sei admiten fracciones de real á no ser para redondear 
números de una liquidación.

Art. 21. A todo imponente que por primera vez 
el^ 6 ena JaCajAde Ahorros, sele iVsCr?birá por

i af10,de 3 misma en un Re8istro general for­
mado al efecto, en el cual se expresará el número de 
Doientf.nOmbrfí■ aPell,do/ y edad aproximada del im­
ponente, su oficio o profesión y domicilio cuva ano

-,eres‘‘d‘' y si tupiera h.ae,lo;

beccion, en cuya libreta hará dicho Secretario igual
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íbotacion que la del Registro, y la entregará al inte­
resado para que con ella se le admita la imposición 
por el Vocal Cquiisionado guien anotándo la cantidad 
que perciba en 'létra, repetida en guarismos al már^ 
gen, la firmará y sa la devolverá al imponente, d»s- 
puesde anotar la operación en un cuaderno circuiiS' 
taneiado que llevara ¿1 efecto, y servirá pai;a formali­
zar la contabilidad del día, y confrontar con el régiss 
tro que también llevará el Secretario.

Art. 22. La libreta es el título de propiedad del 
imponente, es personal y no puede trasferirse. Eu 
el caso de pérdida ó estravío, solicitará otra, que pre­
vio espediente de legitimidad, se le. expedirá con el 
misme número y por duplicado, pagando por ella cua­
tro reales. Las imposiciones sucesivas que haga un 
mismo interesado se anotarán en la libreta con las 
mismas formalidades, y cuando se llenen las hojas 
útiles de las libretas, se c.-.ngearan por otras nuevas 
con el resumen de las antiguas, depositando estas en 
el archivo, así como las canceladas por reintegros.

Art. 23. Él Director del Consejo de gobierno del 
Crédito Gallego, puede eu todo tiempo inspeccionar las 
operaciones déla Caja de A.horros—Monte de Piedad, 
é intervenirlas dando cuenta al Consejo.

Keintegros ó devoluciones. .

Art. 24. Todas las cantidades impuestas en la Caja 
de Ahorros, y sus correspppdientes intereses, serán 
devueltas á voluntad de los interesados sin mas que 
avisar con una semana de anticipación, ó antes,á jui*. 
ció del Vocal encargado. Las formalidades para Jos 
reintegros, serán dispuestas por la Junta evitando mo­
lestias á los interesados; pero cuidando de que se jus-' 
tifique la legitimidad, v la identidad de las personas.

Art. 25. Si el que solicita el reintegro no supiere 
firmar, llevará una personada reconocido abono ajui­
cio del encargado, que lo haga á su ruego

Art. 26. La muger casada, á cuyo nombre se ha* 
yan ido haciendo las imposiciones, puede, llegado el

u



181"*85 e°.Ia, misma escala que Jas impuso, ó ‘ 
rizaM.fco.”*’ ^«'"-tdo está ausente, ó 1» autos 
nhtva ' firmandoéJ mismo Ja liquidación defl-

^0S lntereses d® menores y ausentes solo 
derechorePreSentarSe C°B tOdaS laS formalidades de

Intereses.

A-ry 28. Las sumas que conforme á este Regla* 
mentó se impongan en la Caja de Ahorros ganarán por a coMa^d^ > 1QteréS de CUatr0 P°r cie'“° «I 
hasta eí de h * .s,8u!e°te domingo de la imposición 
no se retiren Sol,.cilud de ^integro. Los réditos que 

r ’ er&n aumeiitados al capital en fin de igíal iXés07 ,ídeven8ará° suces.vamente 
el interés fiiadCnUa qU'lera alte“cio° que se acordare en 
e* °terés ñJado, sera anunciada al publico con dos 
meses de anticipación.

Contabilidad de la Caja.

Art. 29. Habrá un tenedor de libros encargado de 
de h Oaja' el cual “rJrespon!

Artqn oportunidad de Jos asientos.
Art. du. Llevara un libro Diario donde estenderá 
TAITT0? oPeraciones que realice la cí"vnr dr Ia 06 desPa,2hO' 7 otro denominado Ma* 
jor, donde estampara Jas notas que se extraen del I

I6 n,acera s« --"tren 
lleven n.d d- lodoslos d=ma» ‘«"-os y cuadernos que 
oompIÓS?"5 -rlu au,.,tarea y^de

yct'serL e° 61

cadl1^0- ^í1’ 86 Ca-ga con las imposiciones de 
afltd gPy Jas cantldades recibidas del Monte v 

“ d ?on las entregas hechas al Monte, los rei’n^ 
legres y lo pagado por gastos generales.
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Segundo. Monte de Piedad: se carga, con las canti­

dades que le pasa la Caja y los intereses correspon» 
dientes, y se data, con lasque devuelve á la misma.

Tercero. Cuenta general de imponentes: se carga, 
con los reintegros por capitales ó intereses, y se data 
con el importe de las imposiciones.

Cuarto. Ganancias y Pérdidas: se carga, con los 
intereses abonados á los imponentes, y los gastos ge* 
nerales, y se acredita, con los intereses abonados por 
el Monte.

Art. 32. Terminadas las horas de despacho se hará 
el estrado de las operaciones del día que firmarán los 
señores encargados, así como los cuadernos de sus 
respectivas dependencias

■ Monte de Piedad.

Art. 33. El Monte de Piedad asta al inmediato 
euidado del Vocal comisario encargado, quien podrá 
será la vez depositario de objetos y efectos, ú otro 
individuo que se designe, siempre bajo su responsa. 
bilidad.

Art. 34. Las operaciones del Monte están limita­
das á prestar, hasta donde alcancen sus recursos ó 
existencias metálicas, sobre alhajas de oro, plata, 
pedrería, telas de hilo ú otros objetos de valor que no 
estén usados, y que no se presten á deterioro, los 
cuales se depositarán en el establecimiento cobrando 
de interés, por ahora, un seis por ciento anual sobre 
el valor de tasación pericial, y uno al millar por ra­
zón de custodia; cuyo valor podrá disminuir el Vo­
cal comisario á su prudencial juicio como responsa* 
ble que es de la operación del préstamo, así como de 
la legitimidad déla cosa empeñada.

Art 35. El Monte hace sus préstamos en igualdad 
de circunstancias y garantías, á los que llegan prime* 
ro. y entre estos, á los que piden menor cantidad, con 
el fin de que siempre resulten socorridos el mayor nú­
mero posible de personas ó familias.

Art. 36. El mínimo de lospréstamos será de cua-

se
UN.VLKSIDAUi;
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renia reales; y el máximo indeterminado, dentro déla 
posibilidad y de la prudencia del Vocal comisario^ 
quien está autorizado para suspender ó disminuir la 
concesión de los pedidos qüe se le hagan L.as forma- 
hdadas para los empeños y desempeños serán dispues­
tas por la Junta en consonancia con las de la Caja, y 
anunciadas oportunamente.

Art. 37. Cuando la situación del Monte y de Ja 
Caja lo permitan, podrá la Junta acordar prestar fon­
dos sobre letras, descontar pagarés ú otros docu* 
mentos de carácter, y con las formalidades mercan­
tiles, siempre que estos ofrezcan al establecimiento 
reconocida garantía y puedan negociarse ó hacerse 
efectivos antes de seis meses si fuese preciso. En 
estas operaciones, se cargará ademas uno al millar por 
razón de cobranza.

Art. 38. El Monte recibe los fondos procedentes 
de las imposiciones de la Caja de Ahorros, y se los 
devuelve cuando ésta los exija, con el interés de un 
cinco por ciento anual.

Art. 39. Las ganancias ó utilidades liquidas que 
por la diferencia de interés entre el que pagan y co« 
bran las dos secciones, sus economías, y por cual» 
quier limosna, legado, ú otra causa, puedan resultar 
con el tiempo, se destinarán, por acuerdo del Conse» 
jo, á propuesta déla Junta administrativa, para obras 
de candad, beneficencia ó premios á la virtud, pro­
curando que en todo caso recaiga el mayor beneficio 
en las familias mas necesitadas de las que fueron • 
sean imponentes en la Caja de Ahorros, ó hicieren 
modestos empeños en el Monte.

Art. 40 Loe préstamos sobre empeño se harán 
siempre por doce meses improrogables, cobrando en 
el acto los intereses correspondientes á los mismos 
ó sea á un año completo sobre la cantidad que perci­
be el interesado. En cualquiera tiempo dentro delaño 
marcado, puede el que empeña retirar los efectos, 
reintegrando su débito, sin derecho al menor des­
cuento ni indemnizaeion por razón de los intereses 
que haya satisfecha.

u
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Almonedaí ó venta en subasta de las cosas empeñadas>

Art. 41 Vencido el tiempo del empeño, y no pré 
sentándose su dueño á retirarlo al tercer dia del avi­
so, se prpcederá á su venta en almoneda pública y 
con las formalidades precisas y acordadas previa­
mente por la Junta, anunciándose ai público por me­
dio de edictos y del Boletín oficial. La venta se hará A 
presencia de) Comisario y mas Vocales de la Junta.

Art. 42. Todos los gastos que ocasionen con tal 
motivo, las tasas, retasas, v los intereses que vayan 
venciendo, serán reintegrados por cuenta del producto 
de las prendas vendidas. Los sobrantes serán de sus 
dueños, y los mismos serán responsables del déficit 
que pudiera haber.

Art. 43. La Junta designará los tasadores que han 
de entender eu los empeños del Monte los cuales se­
rán en todo caso responsables del precio de tasacmu" 
que fijen bajo su firma, sin poder alegar nunca de­
preciación ni deterioro, que ya lo deben tener‘cu 
cuenta al apreciar los objetos que evalúen.

Los derechos de tasación sou de cuenta de los que 
empeñan. ,

Art. 44. La Junta queda autorizada para proponer 
cuantas variaciones crea conducentes al bien y pros­
peridad de las secciones, y para todo cuanto no se 
haya previsto eu este Regíame uto. que no podra alte­
rarse ni modificarse sino con arregíó a! ait, 23 de ios 
Estatutos.

5
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Sociedad anónima Crédito Gallego
^lbri'd71W6,,^ ^«lCTO„jode <9

8*«. Pretideote.
N unea.
Mansíany
Filgueira.
Perez.
Abella.
Carnearte.
Ugarte.
Montero.
Veiga.
I^bine.

á diez y nuev, de Abrll 
d« la Urde hT™ señalé -V618' 4 la una
Sores que co¿p„nen^eñ„:Slos “=• 
designan al márgen se abnó la J°» gobl®rDO 7 se 
del acta de la anterior » « , a í°? COu Ja lec<ura
aprobada. • 7 eucontrándola conforme, fué
S™ai°a Zi;Z”„.dr-le'?t“r“ a] Arqueo de U

venta y tres reales ai»» , Sei® mi trescientos no-.

cúatroc^otos seseuuV
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cíenlos treinta y seis reales cuarenta y dos céntimos.

El Sr. Director, expuso seguidamente, que, cum* 
pnendo las indicaciones que ya se habían hecho en la 
sesión anterior respecto délos trabajos preparatorios 
para presentar formulados los Estatutos y Reglamento 
de la Caja de Ahorros-Monte de Piedad, tenia la sa­
tisfacción de poder anunciar al Consejo, que el vice­
presidente Sr. Abella, con el celo que lees peculiar, 
y con el interés que siempre ha demostrado en cuan* 
tos asuntos conciernen á Ja Sociedad «Crédito Galle­
go,» se había tomado la ímproba tarea de reducir á 
un pensamiento común y uniforme los diferentes da* 
tos y antecedentes que con sobrada precisión había 
reunido la Comisión nombrada para adquirirlos, pre* 
sentando con tal motivo una ligera exposición de los 
tundamentos que le habían servido de base, y de lo 
que en su concepto debía hacerse para llevar á la prác­
tica el pensamiento concebido. Dada lectura á la 
mencionada exposición, y Vistos por el Consejo de 
gobierno los proyectos de Estatutos y Reglamento 
redactadas por el vocal S? Abella, y después de exa- 
miuados con todo detenimiento, acordó unánimemen­
te aprobarlos en todas sus partes, así como la propo* 
sicion con que los presenta, la cual se insertará literal 
en el acta para el debido cumplimiento de cuanto ex* 
Pre8a, dando ademas el Consejo un voto de gracias 
a Sr. Abella por su celo, interés y acierto en estos 
trabajos, y en todo cuanto concierne á la Sociedad 
«Crédito Gallego.*

Se procedió después al nombramiento interino de 
os ocho vocales que han de componer, según los Es* 

tatutos y Reglamento, la Junta administrativa de la 
Caja de Ahorros—Monte de Piedad, recayendo la 
elección por unanimidad en D. José Agapitode ligar­
te, D. Enrique Veiga, D. Juan B Filgueira, D. José 
A. - urbera y D. Benito Manstany, en concepto de 
vocales del Consejo; y en D Antonio Wais , D. Isido­
ro Gómez y D. Antonio Coumes*Gay, en el de vecu 
nos, en quienes se reconocen especialísimas circuus* 
ancias para las funciones que respectivamente habrán
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de desempeñar en el mencionado establecimiento, de­
biendo comunicarse desde luego estos nombramien­
tos, así á los interesados como al Sr. Abella. Presi­
dente nato de la Caja de Ahorros—Monte de Piedad, 
val Jefe de negociado del «Crédito Gallego» D. Ri­
cardo R. Almeida, designado en los Estatutos y Re­
glamento para desempeñar las funciones de Secreta­
rio. á fin de que desde luego se ocupe la Junta de los 
preliminares para constituir el nuevo establecimien­
to á la mayor brevedad, después que se llenen las fór­
mulas legales en todos conceptos.

La proposición presentada, discutida, aceptada y 
aprobada, dice literalmente lo que sigue:

«Al Consejo de gobierno del Crédito Gallego.—Mo­
vido por un seatimionto de benevolencia hacia esta 
digna Corporación, y de justa consideración á las 
clases menesterosas y honradas del pueblo, que están 
ávidas de hallar un establecimiento permanente y se­
guro en dondepuedan depositar los ahorros y econo­
mías, fruto de sus afanes, he consagrado algunos ra­
tos á ordenar y redactar los adjuntos proyectos de 
Estatutos y Reglamento por los que, en mi humilde 
entender, pueden regirse las dos secciones déla Caja 
de Ahorros—Monte de Piedad, que la sociedad «Cré 
dito Gallego» acordó y ofreció establecer en esta ciu­
dad baj i su poderosa iniciativa y protección, según 
ademas lo ha consignado en el art. 17 de sus Estatu­
tos, aprobados en 9 de Abril de 1875.

Con tan laudable objeto, ya este Consejo encomen­
dó á una comisión de su seno estos trabajos, la cual 
se ocupó de ellos allegando datos y reuniendo ante­
cedentes. por mas que no le haya sido posible con­
cordarlos y ultimarlos por carecer de bases en lasque 
debe descansar toda su organismo.

Estas, debían al parecer partir del espíritu que pre­
sidió á la redacción de los Estatutos y Reglamento 
por que se rige la sociedad creadora y protectora del 
establecimiento que nos ocupa, y realmente nadie 
puede estar mas encarnado en su engrane y esencia, 
c|ue las mismas personas que lo han concebido y for-

u
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inado, cou el acierto que les dió la unánime aproba­
ción de cuantos los han leído, estudiado y aun prac­
ticado ; así es que siendo m uy laudable él celo de la 
Comisión nombrada por el Consejo, debe apreciársele 
su prudencia y hasta su abnegación en posponer toda 
idea de amor propio, al deseo del acierto que en 
todos preside.

Tampoco yo me baso la ilusión de que este trabajo 
sea perfecto, ni mucho menos; pero entra por algo la 
unidad de acción pera la marcea de estos estableci­
mientos,y esta se consigue, y se conservará, daudo la 
dirección y alta inspección á un centro de tanta per­
manencia y respetabilidad como es el Consejo del 
«Crédito f-allego.» sin que por ello se mezclen ni 

•confundan para nada losintereses respectivo*:, puesto 
qye unos y otros funcionan con entera independen­
cia. cualesquiera que sean las imprevistas vicisitudes 
del porvenir.

Con esto, y con el gran cuidado que hubo de evitar 
ingerencias oficiales en el organismo de la adminis­
tración, para huir á la vez de toda influencia política 
á que son repulsivos los establecimientos de crédito, 
y cou los medios que se dejan espeditos para mejo­
rar y allanar todo inconveniente que se note en la 
práctica, tengo la evidencia de que la marcha y el 
porvenir del nuevo establecimiento, solo estriba en 
el patriotismo, celo y abnegación, que siempre, pero 
especialmente en los momentos de su creación, espe­
ro desplegarán tas personas que de él se encarguen.

No vacilo pues en proponer al Consejo, que, prévio 
el exámen y revisión que juzgue conveniente, se sir­
va prestar su aprobación al referido proyect-), dispo­
niendo en tal caso que se imprima, remitiendo un 
ejemplar á la autoridad para los fines consiguientes: 
y una vez aprobado, propongo también al Consejo, lo 
siguiente: ,

l .° Que interinamente se pombre la Junta admi­
nistrativa conforme al Reglamento.

2 8 Que dicho establecimiento, Caja de Ahorros- 
Monte de Piedad, se establezca libre por ahora del

ti
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pagó de alquileres, en los bajos de la casa propiedad 
de a sociedad «Crédito Gallegos eu cuyos altos se 
nalla instalada.

3 .* Que cuandosea necesario, facilite, en calidad 
de reintegro, á dicho establecimiento, y al interés 
mínimo, los fondos que sean necesarios para el ar­
reglo de las oficinas, dependencias, mobiliario y mas 
gastos de instalación de Jas secciones

4 .* Que igualmente anticipe con el mismo interés 
lo que se juzgue preciso para atender á los empeños 
del Monte de Piedad, mientras no den lo necesario al 
electo, las imposiciones de la Caja de Ahorros.
~ 5.* Que al abrirse el establecimiento todos los sex 
ñores del Consejo sean los primeros imponentes coe 
el máximo, é influyan para que sus amigos, depenx 
dientes y domésticos lo sean también, con las sumas 
que dentro délos límites del Reglamento crean con* 
veniente.

6 .' Que se anuncie al público oportunamente el 
día déla inauguración y apertura, á Ja cual asistirá 
e Consejo en pleno, invitando á lossocios fundadores, 
al señor Gobernador de la provincia, y al Excelentíx 
simo Ayuntamiento.

Si después de cuantos esfuerzos se llevan hechos 
para evitar las malas consecuencias que pudo produ­
cir la desaparición del Banco de emisión, en malhora 
suprimido, y para la creación de la sociedad «Crédito 
Gailego.» se consigue hacer permanente y fructífero 
un establecimiento de reconocida utilidad para lo» 
pobres, puede el comercio de la Coruña estar envane­
cido de su honrado comportamiento, y Jos que aquí le 
representan, sumamente satisfechos de los resultades 
de sus no pequeños desvelos y sacrificios, que al fin 
redundan en bien general de todos, y del comercio eu 
particular, a quienes se asocia y felicita el qne tuvo y 
tiene a suma honra pertenecer á este Consejo.» ‘

Y no habiendo mas asuntos de que tratarse levantó 
Ja sesión —Enrique F. Alsina.—José Nunez de la 
wIea "7Bent0 Maristany.-Juan B. Filgueira.- 
Wenceslao Perez.-José M. Abella.-Martin de Car»
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ncarte.-José Agapite d» Ugarte -Enrique Ve1Ka - 
Fernando Rubine.—Julio C Manfom 44 ■ /
dor-s.creur.o, Pedro Admio,.lr..

Aprobación superior.
de P^^^^-B^’eficeneia.-Número 

•echa"8EdplICmt°" ?r' de 1:1 Gobernación con
Rey ío n í ? T/ne u10*1 lo slKUÍente.-<S. M el 
V Reainm g/ h* ^nido. a bie» aprobar ¡os Estatutos 
Ld o h pT ? 4de a C^ja de Ahorr°s Y Monte de Pie^ 
dad E r n “lablecer en esa Cap,tal la socie. 
mUD á Y8 R n ° Gillle6o:» De Real orden loco- 
sie entp/ Pdra SU CODOC,raiento y efectos eon- 
V6n^ L° qUen ten6° 61 Kusto de trasladar á 
año, a TS ~D;°S gUarde k V" mu01*08
interio r ■“ ír^10 de 1876 “El Gobernador
interino. Cesáreo del Villar Larrazábal.

r®!?r Presldente de Ja sociedad anónima «Cré­
dito Gallego» en esta Capital
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